
BORME núm. 86 Miércoles 7 mayo 2008 13945

 SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE ASIPO, S. A. 

(S.O.D.I.A.S.A.)

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y confor-
me establece la vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en 
los locales sociales de Sodiasa (Plaza Santa Bárbara, 4) 
en Coruño-Llanera, en primera convocatoria a las diecio-
cho treinta horas, del día 11 de junio de 2008 o, en su 
caso, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y a la 
misma hora del inmediato día (12 de junio) con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de los Auditores de Cuentas, 
todo ello correspondiente al ejercicio económico finali-
zado el 31/12/2007.

Tercero.–Aplicación del resultado económico del 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Quinto.–Varios, ruegos y preguntas.
Sexto.–Autorización al Presidente y Secretario del 

Consejo de Administración para que de forma indistinta 
puedan elevar a públicos los acuerdos adoptados, con de-
legación expresa de facultades de aclaración y subsana-
ción en función de la calificación del Registro Mercantil.

Séptimo.–Redacción y aprobación, en su caso, del 
Acta de la Junta con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Podrán asistir a la Junta general de accionistas aque-
llas personas que cumplimenten los requisitos exigidos a 
tal efecto por la Ley de Sociedades Anónimas y los vi-
gentes Estatutos sociales.

Se informa a todos los Sres.(as) accionistas del dere-
cho que les asiste a examinar en el domicilio social de la 
Entidad (Parque Empresarial Asipo II, Plaza Santa Bár-
bara, 4, bajo - Coruño - Llanera) las cuentas anuales y la 
propuesta de distribución del resultado, asimismo podrán 
ejercer dicho derecho respecto a todos los informes y 
documentos relacionados con los asuntos comprendidos 
en el orden del día, solicitar copia de los mismos o su 
envío gratuito, de acuerdo con lo previsto en el art. 144 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

En el Parque Empresarial de Asipo, Cayés (Llanera), 
30 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Isidro González Suárez.–27.937. 

 SOTERRAÑA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, el próximo 20 de junio de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria y, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e informe de gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2007, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

1)El artículo 104 de la Ley de Sociedades Anónimas 
sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

2)El contenido del artículo 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, sobre el derecho de examen de las cuentas 
anuales.

Madrid, 30 de abril de 2008.–Virginia Cabo López, 
Secretario del Consejo de Administración.–27.251. 

 SUMINISTROS ARIÑO, S. A.
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Hernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 154-07, se-
guida contra el deudor «Suministros Ariño, S. A.», se ha 
dictado el 21-4-08 Auto por el que se ha declarado la in-
solvencia total , por ahora, de los referidos deudores, sin 
perjuicio de que pudieran, encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 3.225,55 euros de 
principal y 600 euros calculados para intereses y costas.

Bilbao, 21 de abril de 2008.–Secretario Judicial, Inés 
Alvarado Fernández .–25.773. 

 SWIFT CONTRACT, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Aurora Fructuoso Hernández, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número dos de los de Palma 
de Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
38/06 de este Juzgado de lo Social número dos, seguidos 
a instancias de Bárbara Llado Vanrell contra Swift Con-
tract, S. L., se dicto resolución de fecha 28 de marzo de 
2008 por el que se declara a la ejecutada en situación de 
insolvencia parcial por importe de 18.396,12 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Palma de Mallorca, 3 de enero de 2008.–Secretario 
judicial, Aurora Fructuoso Hernández.–25.741. 

 TECOPLAC
INTERIORES MONTAJES

Y ACABADOS, S. L.

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-
gado de lo Social Número Quince de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 952/06 ejecu-
ción 16/08 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Richard Andres Leguia contra Tecoplac Interiores 
Montajes y Acabados, Sociedad Limitada , sobre canti-
dad, se ha dictado resolución de fecha 25 de marzo 2008 
en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al 
ejecutado Tecoplac Interiores Montajes y Acabados, S.L. 
en situacion de insolvencia total por importe de 4.140,70 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 23 de abril de 2008.–María Dolores Marín 
Relanzon, Secretaria Judicial.–25.815. 

 TERRENOS DE ESPAÑA, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de «Terrenos de España, 

Sociedad Anónima», ha acordado convocar Junta General 

de Accionistas, que se celebrará el día 10 de junio de 2008, 
en el Paseo de la Castellana, número 151 bis. 1.ª planta, a 
las trece horas en primera convocatoria y, si fuera ne-
cesario, en segunda convocatoria, el día 11 de junio
de 2008, en el mismo lugar y a la misma hora, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados correspondientes al ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Cuarto.–Cese, nombramiento, ratificación y/o reelec-
ción de consejeros.

Quinto.–Traslado de domicilio social.
Sexto.–Modificación del artículo 4 de los Estatutos 

como consecuencia del traslado de domicilio.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y los informes sobre ellas y a pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos. Asimis-
mo, podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, las cuentas anuales e informe de gestión así 
como todos los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 29 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, don Jaime Vives Agurruza.–27.203. 

 TILDE SERVICIOS EDITORIALES, S. A.

El Administrador de la compañía «Tilde Servicios 
Editoriales, S.A.», de conformidad con la normativa le-
gal y estatutaria en vigor, ha acordado convocar a los 
señores accionistas de esta Sociedad a Junta General Or-
dinaria, que se celebrará en Madrid, el día 19 de junio de 
2008, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, en el 
domicilio social de la empresa, y si no hubiere quórum 
suficiente, en segunda convocatoria, el día siguiente día 
20 de junio en el mismo lugar y hora. Al objeto de deli-
berar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-

tión social y del informe de gestión.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del Acta, si procede.

Los señores socios podrán examinar en el domicilio 
social la documentación que ha de ser sometida a la apro-
bación de la Junta, así como solicitar el envío, de forma 
gratuita de una copia de toda la documentación.

Madrid, 28 de abril de 2008.–El Administrador único, 
Juana Abellan Ripoll.–27.230. 

 TÍTULOS ABASCAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-

voca a los Señores Accionistas de Títulos Abascal Sicav, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Madrid, el día 12 de junio de 2008, a las 
once horas, en la calle Serrano, número 67, de esta ciu-
dad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convo-
cada en el mismo lugar y hora el día 11 de junio de 2008, 
con arreglo al siguiente.
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Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2007, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para la adecuada interpretación, subsanación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta.

Tercero.–3. Aprobación del acta de la Junta. Nom-
bramiento, en su caso, de Interventores para dicha apro-
bación.

Se recuerda a los señores accionistas la facultad que 
les asiste, en relación con las Cuentas Anuales, de exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe de los 
Auditores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

San Sebastián, 25 de abril de 2008.–Amaya Inchau-
rregui García, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–27.238. 

 TÍTULOS ESTRAUNZA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas de Titulos Estraunza Si-
cav, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en Bilbao, el día 18 de junio de 2008, a las 
dieciocho horas, en la Gran Vía número 11 de esta ciu-
dad, en segunda convocatoria, al ser previsible que no 
pueda celebrarse en primera, que queda también convo-
cada en el mismo lugar y hora el día 17 de junio de 2008, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias, Memoria e Informe de Gestión de la 
Sociedad, y de la propuesta de distribución del resultado, 
correspondientes al ejercicio 2007, así como de la ges-
tión del Consejo de Administración en dicho periodo.

Segundo.–Renovación, si procede, de miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Renovación, si procede, del nombramiento 
de los Auditores de la Sociedad.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
para la adecuada interpretación, subsanación y ejecución 
de los acuerdos aprobados por la Junta.

Quinto.–Aprobación del acta de la Junta. Nombra-
miento, en su caso, de Interventores para dicha aproba-
ción.

Se recuerda a los señores Accionistas la facultad que 
les asiste, en relación con las cuentas anuales, de exami-
nar en el domicilio social los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta y el Informe de los 
Auditores de Cuentas. Igualmente podrán solicitar la en-
trega o el envío gratuito de dichos documentos.

San Sebastián, 25 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Amaya Inchaurregui Gar-
cía.–27.242. 

 TRANSPORTES DILOCAL
 LEVANTE, S. A.

Aumento y reducción de capital social

La Junta general ordinaria y extraordinaria de la so-
ciedad, celebrada el 2 de mayo de 2008, acordó reducir el 
capital social por importe de 126.210 euros, a cero me-
diante la amortización de la totalidad de las acciones. La 
reducción se realiza íntegramente con cargo al capital 
social y tiene como finalidad restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, disminui-
do como consecuencia de las pérdidas, por lo que no se 
produce devolución de aportaciones a los socios y queda 
excluido el derecho de los acreedores a oponerse a la re-
ferida reducción.

La ejecución del acuerdo de reducción queda condi-
cionado a la ejecución del acuerdo de aumento de capital 
adoptado simultáneamente.

Sirve de base a la operación el balance cerrado a 31 de 
diciembre de 2007, aprobado por esta Junta General en el 
punto primero del orden del día y auditado por Lst3 Ma-
renostrum Soluciones Globales, S. L., inscrita en el Re-
gistro Oficial de Auditores de Cuentas con número 
S1805, cuyo informe tiene fecha 26 de marzo de 2008.

Con carácter simultáneo, se acordó ampliar el capital 
social a trescientos cuarenta y seis mil setecientos setenta 
y siete euros (346.777 euros), mediante la creación, emi-
sión y puesta en circulación de 57.700 nuevas acciones 
nominativas de 6,01 euros de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente del 1 al 57.700, ambos in-
clusive, y todas disfrutarán de idénticos derechos y obli-
gaciones.

La ampliación se realiza mediante aportaciones dine-
rarias y no dinerarias (compensación de créditos en su 
totalidad vencidos, líquidos y exigibles), exigiéndose el 
desembolso del cien por cien del valor nominal, resultan-
do un importe total por acción de 6,01 euros.

Se comunica a los socios que podrán ejercitar su dere-
cho de preferencia en proporción a su participación en el 
capital social, en el plazo de un mes desde la publicación 
de este anuncio. El derecho de suscripción es transmisi-
ble en las mismas condiciones que las acciones de las que 
derivan. Transcurrido el plazo de un mes, si existieran 
acciones no suscritas por los accionistas en ejercicio de 
su derecho de suscripción preferente, el Consejo de Ad-
ministración queda facultado para adjudicar las acciones 
emitidas entre las personas, accionistas o no, que lo hu-
bieran solicitado, en las mismas condiciones de emisión, 
o cerrar la ampliación por el importe finalmente suscrito, 
anulando y dejando sin efecto ni valor alguno la parte no 
suscrita, con facultades para modificar el artículo cinco 
de los Estatutos sociales en el sentido que resulte del ca-
pital finalmente suscrito. En ningún caso se realizará 
oferta pública de suscripción.

Alicante, 5 de mayo de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Castro Pascual.–28.053. 

 TRANSPORTES, PAQUETERÍA
Y MENSAJERÍA AGUIRRE, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

TRANSPORTES, PAQUETERÍA
Y MENSAJERÍA AGUIRRE, 

SOCIEDAD LIMITADA

IBAIZABAL GARRAIOAK,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta General Universal de 
Transportes, Paquetería y Mensajería Aguirre, Sociedad 
Limitada, con fecha 15 abril de 2008, aprobó por unani-
midad tanto el balance de escisión cerrado el 31 de di-
ciembre de 2007, como su escisión total, disolviéndose 
sin liquidación y transmitiendo su patrimonio a dos so-
ciedades, una de nueva creación, Transportes, Paquetería 
y Mensajería Aguirre, Sociedad Limitada, y otra preexis-
tente, Ibaizabal Garraioak, Sociedad Limitada, todo ello 
conforme al proyecto de escisión depositado en el Regis-
tro Mercantil de Vizcaya.

Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y el balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en el plazo de un mes desde la
fecha del último anuncio de escisión en virtud del ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Amorebieta-Etxano, 28 de abril de 2008.–Presidente del 
Consejo de Administración, José Antonio Aguirre.–25.867.

y 3.ª 7-5-2008 

 TRANSQUALITY 2001, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SERVITRANS 3000, S. L.
 Sociedad unipersonal

DISTRANSER, S. L.
 Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas genera-
les ordinarias y extraordinarias celebradas con carácter 
de Universales, de las sociedades «Transquality 2001, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», «Servitrans 
3000, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y 
«Distranser, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», 
han acordado por unanimidad, en sendas sesiones cele-
bradas el 30 de abril de 2008, la fusión de las menciona-
das sociedades, mediante la absorción en bloque del pa-
trimonio de las absorbidas («Servitrans 3000, Sociedad 
Limitada, Sociedad Unipersonal» y «Distranser, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal»), sin liquidación 
de las mismas, a favor de la absorbente («Transquality 
2001, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»).

La fusión se acordó por aprobación del proyecto de 
fusión y el balance de fusión de las sociedades absorbi-
das, cerrados a 31 de diciembre de 2007, estando las so-
ciedades absorbidas íntegramente participadas por la ab-
sorbente, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios y de los acreedores de las sociedades que participan 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como los Balances de Fusión e 
informes de los auditores. Del mismo modo, se recono-
ce el derecho de los acreedores que se encuentren en el 
supuesto del artículo 166, en relación con el 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de oponerse a la fusión 
con los efectos previstos en la Ley, en el plazo de un 
mes contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión.

En Barcelona, 30 de abril de 2008.–«Transquality 
2001, S.L., Sociedad Unipersonal». Administrador úni-
co, D. Fabio Gargioni. «Servitrans 3000, S.L. Sociedad 
Unipersonal». Administrador único, D. Fabio Gargioni. 
«Distraner, S.L. Sociedad Unipersonal». Administrador 
único, D. Fabio Gargioni.–27.088. 1.ª 7-5-2008 

 TRANSQUALITY INTEGRADA, S. L. 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TRANSQUALITY 2001, S. L.
Sociedad unipersonal

TRANSRURBAN 2000, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
A los efectos de lo establecido en el Artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
anuncia públicamente que las respectivas Juntas Genera-
les Ordinarias y Extraordinarias celebradas con carácter 
de Universales, de las sociedades «Transquality Integra-
da, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», «Trans-
quality 2001, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» 
y «Transrurban 2000, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal», han acordado por unanimidad en sendas sesio-
nes celebradas el 30 de abril de 2008, la fusión de las 
mencionadas sociedades, mediante la absorción en blo-
que del patrimonio de las absorbidas («Transquali-
ty 2001, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» y 
«Transrurban 2000, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal»), sin liquidación de las mismas, a favor de la 


